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México inició el año 2019 con grandes expectativas de
transformación en materia de política social, luego del 
mediocre desempeño económico y de los saldos sociales 
negativos que, en casi 40 años, fueron dejando los gobier-
nos neoliberales. Con ello se ha reiniciado el debate en
torno al diseño de nuevos y distintos enfoques, meca-
nismos y formas de instrumentación de la política social, 
que permitan trascender no sólo en la vigencia de los
derechos sociales, sino, además, profundizar en la bús-
queda sustentable de la universalidad y la reconstrucción
de una sociedad profundamente descontenta.

Quienes participamos en este libro asumimos este
compromiso con particular entusiasmo, toda vez que 
representa una oportunidad para dilucidar las expectati-
vas que se generan ante el importante cambio en la forma 
de dirigir la política social de México. Para ello se efectúa
un balance de las políticas puestas en práctica durante los 
sexenios anteriores, a la vez que se establecen los retos y 
posibles alternativas que conduzcan a transformar las 
políticas sociales hacia la ruta de la inclusión, mayor equi-
dad y bienestar social. En esta obra se intenta, sobre todo,
recuperar la pertinencia de generar nuevos enfoques de
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Manotazo en el tablero: 
el triunfo de Andrés Manuel López Obrador

El primero de julio de 2018, después de buscarla en tres ocasio-
nes, Andrés Manuel López Obrador (en adelante AMLO) ganó 
la presidencia de la república con 53 por ciento de los votos; la 
mayor votación –en términos absolutos y relativos– desde que 
ha habido alternancia partidista, y la primera vez que es electo 
un candidato de izquierda (aunque moderado) no priísta. De 
hecho, el PRI y el PAN quedaron sepultados por el alud de votos 
que también dieron a Morena y a sus aliados mayoría amplia en 
el Congreso de la Unión. ¿Cómo habremos de interpretar esta 
revuelta electoral? ¿Cuál es el mandato que recibe esta nueva 
mayoría? ¿Qué hará, finalmente, con todo este capital político? 
¿Para cuánto le alcanza y qué puede hacer, en el margen de lo 
que es realmente posible en el México desigual y plutocrático que 
seguimos siendo?1

Algunos electores y analistas interpretan la elección presiden-
cial como una auténtica revuelta, no una simple aproximación 
gradual: «Con el voto, los mexicanos tumbamos el tablero de 

1 Véase un análisis de la demanda política en Tello (2018).
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ajedrez en el que veníamos jugando. En el que movíamos las 
fichas con cautela y en el que esperábamos que en un ejercicio 
de aproximaciones sucesivas lográramos al final tocar el punto de 
inflexión, el cambio del régimen político» (Jaime, 2018, párr. 12).

Fue un manotazo en el tablero, lleno de ira y hartazgo (Tello, 
2018), para tirar todas las piezas de la clase política, pero el espa-
cio social (Bourdieu dixit) sigue ahí, como el dinosaurio de 
Monterroso. Los ultraricos siguen siendo los mismos; los ultrapo-
bres también. ¿Qué cambió? La expectativa. Pero ¿será la misma 
para todos los que votaron por la coalición Juntos Haremos 
Historia? Para algunos fue una palmaria manifestación de odio 
y, tal vez, nada más; en el otro extremo, otros tienen las más altas 
esperanzas en AMLO y su movimiento –como a él le gusta decir–; 
otros más (Zepeda, 2018) moderan su expectación: no se tragan 
la caricatura de radical que la derecha ha creado de AMLO, lo saben 
moderado y hasta les queda debiendo. Boltvinik (2018) lanza la 
hipótesis de un sufragio no clasista, al no encontrar relación entre 
el porcentaje de votos por AMLO y los niveles de pobreza extrema 
e indigencia. En cualquier caso, igual votaron por él, los enfureci-
dos, los ilusionados y los resignados; los tres votos están revueltos 
en la urna, y se contaron igual.

Aunque tal vez resulte aventurado, nos arriesgamos a inter-
pretar que el manotazo en el tablero tendría que ser leído como 
un mandato del tipo «si quisimos tumbarlo todo es para que 
hicieras el mayor cambio posible», incluso reconociendo las 
limitaciones de lo posible.

El malestar que provocó el manotazo

Sorprenden quienes todavía niegan que las piezas del tablero 
están volando por los aires. Aun con las cifras posiblemente tru-
queadas de 2016 (Jaramillo, 2017), la información oficial pinta 
un cuadro desolador: 43.6 por ciento de la población en situación 
de pobreza (53.4 millones de personas), de donde 8 por ciento 
se encuentra en pobreza extrema; 77.4 por ciento de la pobla-
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ción es pobre o vulnerable; la mitad, con ingresos menores al 
valor de la canasta básica; 1 de cada 5 en condiciones de insegu-
ridad alimentaria moderada o severa; 55.8 por ciento sin seguri-
dad social, es decir: sin retiro garantizado (Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social [Coneval], 2017). 
Aunque el comunicado del Coneval reporta una disminución en 
la pobreza, muchos de los empleos que se han creado desde la 
crisis financiera global de 2008 han sido precarios: con salarios 
bajos, temporales, sin contrato ni prestaciones (El Colegio de 
México, 2018, pp. 54-61); «México tiene una de las tasas de 
movilidad social ascendente más bajas en el mundo» (El Colegio 
de México, 2018, p. 48; véase también Delajara, De la Torre, 
Díaz-Infante y Vélez, 2018), de hecho, sólo 2.1 por ciento de 
los nacidos en hogares del quintil más pobre, podrán llegar al 
quintil más alto (El Colegio de México, 2018, p. 49).

Por supuesto, no son sólo cifras. El caso de Juana Santiago 
Chávez, quien llevaba maíz, frijol y verduras desde su comuni-
dad, San Juan Bautista Jayacatlán, al mercado de la Villa de Etla, 
en Oaxaca, es un triste ejemplo. Lo hizo hasta que ya no pudo. 
A los 85 años cayó derrengada. La foto que circula en Internet 
es devastadora; la imagen de nuestra derrota como sociedad; la 
más cruda evaluación de la política de desarrollo social («Juana 
Santiago Chávez, de 85 años, murió como vivió», 2018).

Reformas necesarias desde 
la perspectiva de los derechos humanos laborales

De cada 100 mexicanos, 56 de ellos no tienen seguridad social; 
es decir: no tienen pensión, ni seguro en caso de accidente de 
trabajo, incapacidad temporal o permanente, o muerte. Tendrán 
que trabajar hasta morir, como Juana. Los otros 44 tienen 
cobertura de seguridad social en un conjunto de subsistemas 
fragmentado, desigual, incompleto, que no garantiza el acceso 
efectivo a los beneficios (Valencia, Foust y Tetreault, 2013). De 
estos marginados de la seguridad social, cerca de 2 de cada 3 
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tienen acceso a algún tipo de programa social o sistema de salud 
residual (por ejemplo, acceso al programa Prospera, a la pen-
sión de adultos mayores, o al Seguro Popular), mientras que 
el resto está excluido de cualquier forma de asistencia social.2 
Son más los mexicanos sin seguro social que aquellos en condi-
ción de pobreza o con ingresos menores a la canasta básica. Sin 
embargo, este problema no es siquiera tratado en el Proyecto de 
Nación 2018-2024 (2017), la plataforma electoral de la coali-
ción triunfadora. El documento apenas alude, como de pasada, 
a las pensiones de adultos mayores,3 anunciando que el proyecto 
es igualarlas con las que funcionan «con bastante éxito» en la 
Ciudad de México (458) y de hecho duplicar el monto que se 
transfiere por las mismas («López Obrador propone», 2018). 
Esta ausencia es decepcionante y grave.

El artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (Organización de las Naciones Unidas [ONU], 1948) 
establece la seguridad social como un derecho universal. Sin 
embargo, desde 1943, cuando se creó el Seguro Social, éste 
quedó ligado al estado laboral. Ahora, la seguridad social está 
asociada al concepto de trabajo decente, incorporado de manera 
formal con las reformas legales de 2012, sin haber sido acompa-
ñado de una política efectiva que garantice la norma (Martínez 
y Cabestany, 2017; El Colegio de México, 2018). Pero el tra-
bajo decente no es una definición que beneficie sólo al trabajo 
formal, aplica también «para los trabajadores asalariados de la 
economía informal, los trabajadores autónomos y los que traba-
jan a domicilio» (Ghai, 2003, citado en Martínez y Cabestany, 
2017, p. 246). Además, algunos autores afirman que es preci-
samente esta dualidad formal/informal, asegurado/no asegu-
rado, contributivo/no contributivo la que está desgarrando el 

2 O al menos de los programas cuyo acceso logra captar la Encuesta 
Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares. Cálculos realizados por los 
autores con base en dicha encuesta.

3 A quienes por cierto el Coneval considera como «no carentes de 
seguridad social», sin justificación aparente.
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mercado laboral, generando improductividad e impidiendo el 
crecimiento económico (Antón, Hernández y Levy, 2012). Por 
eso, proponen la implementación de un sistema de seguridad 
social universal (Antón et al., 2012; Martínez y Rosales, 2018).

Varios pasos delante de Levy y colegas, Martínez y Rosales 
(2018, pp. 84-93) propusieron un esquema gradual y expan-
sivo para la implementación de un seguro social universal, 
en una «estrategia articulada con las políticas f iscal, laboral 
y de salud pública» (p. 84). Reconocen que un paquete tan 
ambicioso de propuestas «requiere de voluntad política en el 
Congreso y el Ejecutivo» (p. 85). AMLO en el Poder Ejecutivo 
y su mayoría legislativa, ¿no sería voluntad política suficiente? 
Vamos, ¿no tienen ya el poder político suficiente para hacer 
los cambios?

El paquete de propuestas –que recoge «el consenso de la lite-
ratura especializada»– según Martínez y Rosales (2018) incluye:

Diseñar e implementar un paquete de prestaciones socia-
les con cobertura progresiva que incluya: a) Un seguro de 
servicios básicos de salud, con un conjunto determinado de 
padecimientos, estudios clínicos y medicamentos cubiertos, 
b) seguros de invalidez y vida, c) una pensión mínima (p. 87).

Diseñar e instrumentar un seguro de desempleo contributivo 
de adhesión obligatoria, con beneficios definidos conforme a la 
última remuneración y al tiempo de cotización (de 26 semanas 
en las últimas 52 laboradas), con un período de carencia (de 
por lo menos una semana) y tasas de reemplazo decrecientes 
(no menores en un principio al 45 por ciento) (p. 89).

Establecer una estrategia para impulsar la mejora de la gestión 
del sistema institucional actual para garantizar el acceso efec-
tivo y una mayor calidad en los servicios, que conduzca, en el 
largo plazo, a la integración institucional (p. 91).

El financiamiento de un sistema universal de seguridad 
social ha sido uno de los principales ejes de discusión. Antón, 
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Hernández y Levy (2012) propusieron financiar el nuevo sis-
tema con impuesto al valor agregado (IVA) e incluso argumen-
taron que sería progresivo (pues incluyeron una compensación 
a 20 por ciento más pobre). El impacto de la generalización del 
IVA, tomando en cuenta sólo lo respectivo a alimentos, es equi-
valente a 9 por ciento de los ingresos del decil más pobre, frente 
a 1.8 por ciento en el decil más alto. Un programa de com-
pensación a 20 por ciento más pobre, tomando en cuenta el 
impacto del IVA en su bolsillo, tendría un costo al menos de 22 
mil millones de pesos, sin contar costos operativos.

De hecho, como se sabe, hasta 50 por ciento de las perso-
nas tienen ingresos menores al monto equivalente a la canasta 
básica. Los deciles III, IV y V, que no estarían cubiertos por la 
compensación (más un porcentaje extra que debe considerarse 
por errores de exclusión en 20 por ciento más pobre) recibiría 
un impacto negativo por el aumento la generalización del IVA. 
Por ejemplo, el impacto sería de la magnitud de 5.8 por ciento 
del total de ingresos para el decil III, y 4.8 por ciento para el 
decil V. No es claro si esto sería compensable por lo que reci-
birían con el nuevo sistema de salud, percibido, en parte (la 
pensión), como algo para la posteridad, mientras que el golpe al 
bolsillo se siente de inmediato.

Otros autores (Rivera, 2013, citado en Martínez y Rosales, 
2018, p. 89) opinan que la propuesta de Levy no sólo sería 
regresiva, sino que además descargaría a los empresarios de con-
tribuciones al sistema de seguridad social.

Parecería claro que se debe buscar un esquema fiscal que 
sea eficaz, pero que también sea progresivo y no comprometa la 
frágil financiación a la seguridad social. Tal vez se podría buscar 
una mezcla de IVA y de impuesto sobre la renta (ISR).4 De hecho, 
Levy y colegas no son los únicos en proponer el financiamiento 
vía generalización del IVA. También lo hacen otras propuestas 
de caminos hacia la universalización, como la del Centro de 

4 Más adelante se trata con detalle el tema fiscal.
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Estudios Espinosa Yglesias (ISR, 2018), que contempla la futura 
universalización del sistema de salud y financiamiento con IVA.

Por otro lado, existen algunas propuestas, tal vez menos conoci-
das, pero también importantes, como la del Programa Universitario 
de Estudios del Desarrollo (PUED, 2018) de la UNAM, donde se 
propone desvincular la atención a la salud del empleo, y el financia-
miento no se finque en una generalización del IVA.

La protección social5 es una de las cuatro dimensiones del 
trabajo decente; las otras tres son: promoción del empleo, dere-
chos en el trabajo y diálogo social (Martínez y Cabestany, 2017, 
p. 244). Otras definiciones destacan estos elementos: ingresos 
suficientes para las necesidades básicas, estabilidad laboral y 
condiciones seguras (Organización Internacional del Trabajo 
[OIT], 1999, citado en El Colegio de México, 2018, p. 60). 
¿Qué hay, entonces, de las otras dimensiones?

El Proyecto de Nación incluye un capítulo titulado «Sector 
laboral» (nótese: no derechos laborales). En este capítulo se enun-
cian varios proyectos: fortalecer la inspección del trabajo; crear una 
nueva instancia que promueva y fortalezca la negociación colectiva; 
crear una plataforma digital para la intermediación en materia de 
empleo; impulsar la recuperación del salario mínimo; apoyar la 
inserción laboral de migrantes de retorno; crear una certificación 
de trabajo justo. Entre estos proyectos hay cierto grado de articula-
ción, especialmente entre el fortalecimiento de la inspección labo-
ral, la promoción de la negociación colectiva, la recuperación del 
salario (mínimo) y la creación de la certificación de trabajo justo. 
Así, por ejemplo, la mejora del salario mínimo (para que alcance un 
nivel de 171 pesos diarios más la inflación del período, al cierre del 
sexenio) se articularía con la negociación colectiva para alcanzar al 
resto de los salarios (Romo, 2018, p. 226).

Parece atinado que uno de los proyectos en materia laboral 
sea el fortalecimiento de la inspección del trabajo. No podemos 

5 Como podrá notarse, en este capítulo se usan de forma indistinta los 
conceptos de seguridad social y de protección social, si bien se consiente 
que otros autores establecen diferencias entre ambos.
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olvidar que Marx no hubiera podido escribir El capital sin los 
informes de Leonard Horner y los demás inspectores del tra-
bajo, cuya labor valoraba mucho. En el México de hoy, la ins-
pección del trabajo se realiza en las siguientes condiciones:

1) Los establecimientos por inspeccionar se seleccionan de 
un registro que no es obligatorio (Martínez y Rosales, 
2018, p. 152).

2) La inspección se centra en empresas con 50 o más trabaja-
dores, lo que excluye a la gran mayoría de las empresas, una 
de las razones por las cuales hay gran evasión del cumpli-
miento de los derechos laborales en las pequeñas y medianas 
empresas (Martínez y Rosales, 2018; Antón et al., 2012).

3) Si bien se ha quintuplicado el número de inspecciones en 
la última década, el número de inspectores sigue siendo 
bajo (un sexto de los que desempeñan esa función en 
Finlandia, Alemania, Rumania o Suiza) (Organización 
Internacional del Trabajo, 2015, citado en Martínez y 
Rosales, 2018, pp. 152-153).

4) Las inspecciones se anuncian con anticipación y se hacen 
con poco contacto con los trabajadores, descuidando 
aspectos relevantes y/o con poco seguimiento de los resul-
tados (Bensusán, 2009, citado en Martínez y Rosales, 
2018, p. 153).

Bensusán (2016, citado en Martínez y Rosales, 2018, p. 153) 
recomienda revisar la experiencia de Brasil, en donde no sólo se 
aumentaron los incentivos para los inspectores y se promovió la 
participación de otros actores sociales.

Si el lenguaje no es neutro, sino revelador –como han seña-
lado numerosos científicos y teóricos sociales–, debería preocu-
parnos la redacción de los proyectos relativos a la inspección y a 
la creación de una certificación de trabajo justo:

Proyecto: Recuperar y fortalecer la función de la inspección 
de trabajo como un medio idóneo para lograr, por la vía 
administrativa, el cumplimiento de las normas de trabajo.
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Resumen ejecutivo: La inspección del trabajo es una 
herramienta fundamental para lograr el cumplimiento de las 
normas de trabajo, tanto por la vía de la prevención y la orien-
tación a los factores de la producción, como la fijación de san-
ciones cuando se incumplen o violan dichas normas (Romo, 
2018, p. 218 [cursivas añadidas]).

Proyecto: Certificación de trabajo justo
Resumen ejecutivo: Se propone establecer un recono-

cimiento a empresas que otorguen salarios justos, los que 
serían previamente determinados por un grupo de expertos, 
académicos y miembros de la sociedad civil, entendiendo por 
salarios los inscritos ante la institución de seguridad social. 
Dicha certificación podrá transparentarse de manera pública 
por las empresas o entidades económicas, haciendo posible 
la visualización de su comportamiento. A la vez promoverá la 
vigilancia ciudadana de los derechos laborales y otorgará a los 
consumidores poder de decisión para demandar o no los pro-
ductos y servicios que se ofrecen. Así mismo, la certificación 
será considerada para licitaciones públicas o adjudicaciones 
(Romo, 2018, p. 230 [cursivas añadidas]).

Los derechos laborales no son normas laborales y los traba-
jadores no son factores de la producción. En esta redacción se le 
da la vuelta al derecho humano laboral por excelencia: el derecho 
a tener derechos, la libertad de asociación (es decir: la libertad de 
formar sindicatos o pertenecer a uno; y el derecho a huelga) y el 
derecho a la negociación colectiva (véase Foust, 2014). El derecho a 
ser sujeto de derechos, a ser respetado como tal en una negociación 
individual o colectiva, debería ser la primera piedra para cualquier 
política laboral que pretenda un cambio profundo en México.

La propuesta de creación de un certificado de trabajo justo 
preocupa en sí misma y se parece mucho a las estrategias que 
el empresariado mexicano y el global han seguido para darle la 
vuelta a la negociación colectiva auténtica, amparándose en acto-
res de la sociedad civil para evitar la participación del stakeholder 
principal: el trabajador, y, con más razón, las y los trabajadores 
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organizados. Un certificado de trabajo justo puede ser una pieza 
útil y legítima de una política laboral si no substituye a la nego-
ciación colectiva, no impide ni dificulta la libertad de asociación, 
no suple a la inspección de trabajo y no usa a organizaciones de 
la sociedad civil como coartada para sostener estándares labora-
les o ambientales a la baja (Foust, 2016a, 2016b).

La propuesta de tomar la iniciativa para promover la negocia-
ción colectiva por rama de industria y, en esa instancia, impulsar 
la recuperación del salario y ligarla a los resultados de la inspec-
ción es muy pertinente. La redacción es mucho más acertada que 
otras secciones cuando señala la baja tasa de densidad sindical en 
México (10 por ciento de trabajadores sindicalizados) y aproxi-
madamente 90 por ciento de contratos de protección (contratos 
firmados sin el consentimiento de los trabajadores). El senado ha 
ratificado ya el convenio 98 de la OIT (sobre la libertad sindical 
y la contratación colectiva); con lo cual ha dado un paso hacia el 
desmantelamiento de los contratos de protección y los sindicatos 
sin representación de trabajadores. También ha ratificado el con-
venio 189 (sobre el trabajo doméstico), con lo cual se empieza 
a atender dos grandes pendientes en la agenda de los derechos 
humanos laborales en México.

Resta el análisis del aspecto fiscal. En las últimas cinco déca-
das, el PIB se multiplicó por seis veces mientras que la recauda-
ción fiscal (como porcentaje del PIB) solamente se duplicó. De 
hecho, la recaudación en México está casi a la mitad de la que 
logran Brasil y Argentina respecto a su PIB (Oxfam México, 
2018). Por lo anterior, una reforma fiscal progresiva es funda-
mental para lograr el financiamiento de los puntos anteriores 
y de políticas sociales más redistributivas. Es decir, es nece-
saria para alcanzar una mayor justicia fiscal, entendida como 
la mayor movilización de recursos hacia un gasto progresivo, 
ingrediente esencial para la disminución de la desigualdad 
(Oxfam, 2016).

A continuación, se reflexionan tres aspectos fundamentales 
que tendría que tomar en cuenta una reforma fiscal progresiva, 
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basados en los datos del documento de Oxfam México sobre 
justicia fiscal (2018).

El impuesto sobre la renta (ISR) recae desproporcionadamente 
sobre los ingresos de los trabajadores, ya que recauda de ellos el 
doble (casi 50 por ciento del total recaudado) a pesar de que el pago 
a los factores beneficia al trabajo sólo con 1 de cada 4 pesos gene-
rados. En ese sentido, no sólo habría que pensarse en un ISR más 
progresivo para el empleo, con más tramos de cobro para mayores 
niveles de ingreso, sino gravar más al capital. De hecho, la tasa efec-
tiva recaudada de las empresas es de 11.9 por ciento, frente a la de 
Estados Unidos de 19 por ciento (Oxfam México, 2018).

Otra vía para la mejora del cobro vía ISR es la de atacar la 
evasión (que representa alrededor de 1 de cada 4 pesos poten-
ciales a recaudar) y las devoluciones que hace el SAT a los con-
tribuyentes, que llegan alcanzan alrededor de 1 de cada 2 pesos 
recaudados (además del hecho de que es regresiva la capacidad 
de hacer efectivas estas devoluciones).

A nivel estatal, la tenencia es un impuesto clave por representar 
20 por ciento del total de la recaudación de los estados. A pesar 
de lo anterior, después de la de abrogación de la Ley del Impuesto 
sobre la Tenencia o Uso de Vehículos, han sido numerosas las 
entidades federativas que han decidido no adoptar el impuesto o 
asociarlo a una serie de gastos fiscales (tales como subsidios, des-
cuentos, etc.) que han mermado la recaudación a nivel nacional. Se 
estima que la recaudación potencial no capitalizada es de alrede-
dor de 10 mil millones de pesos (Oxfam México, 2018). La reco-
mendación para mejorar la recaudación del impuesto por tenencia 
de vehículos se basa en detener esa «deriva hacia el fondo» (race to 
the bottom), y homogeneizar el cobro del impuesto, ya sea a través 
de una estrategia conjunta con los estados o de una regulación 
nacional. Además, en dichos cambios debería incluirse el diseño 
que incluya alta progresividad a este impuesto que grava al capital.

Por último, un impuesto a nivel municipal: el predial. En 
vista de que las finanzas municipales dependen en su inmensa 
mayoría de las aportaciones federales y estatales (70 por ciento 
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del total de ingresos), 9 por ciento del total que representa el 
predial es un área de oportunidad que debe de aprovecharse. En 
muchas ocasiones, por razones políticas y electorales, se empuja 
hacia abajo la tasa del impuesto predial, o se asocia a una serie 
de gastos fiscales (al igual que la tenencia) que llegan a alcanzar 
hasta 20 por ciento del total recaudado, y en consecuencia dis-
minuyen la recaudación efectiva (Oxfam México, 2018).

Debe de tomarse en cuenta que, en su mayoría, es en los 
municipios más ricos los que mejor recaudan predial, en gran 
medida debido a que estos tienen mejores capacidades para la 
actualización de los catastros. Justo es esta última una de las 
posibles medidas para mejorar la recaudación: la actualización 
de los catastros, que ahora están alrededor de 42 por ciento del 
valor de mercado (Oxfam México, 2018). Además, otra medida 
posible es el aumento de la tasa impositiva, así como la elimina-
ción de la tasa única, común en muchos municipios.

Frente a los tres impuestos mencionados, hay una proble-
mática muy grande: la promesa de AMLO de no subir impues-
tos (en términos reales) durante el inicio del sexenio («¿Qué 
significa que los impuestos no aumenten en términos reales?», 
2018). Y no sólo eso: disminuir el IVA y el ISR en la frontera 
norte, con el supuesto objetivo de mejorar la competitividad 
con Estados Unidos. El costo de estas acciones en los estados 
del norte representaría una pérdida en la recaudación de entre 
83 mil y 104 mil millones de pesos (Centro de Investigación 
Económica y Presupuestaria [CIEP], 2018). La magnitud de esta 
cantidad puede entenderse a la luz del presupuesto a 2016 de 
Prospera y la pensión de adultos mayores (82 y 32 mil millones 
de pesos, respectivamente). El escenario fiscal es preocupante.

Lo necesario tendrá que ser posible: 
el precio de la legitimidad

Como ha sido señalado ya respecto a la política social (Jaramillo, 
2018), preocupa que no hay una ruptura clara con el paradigma 
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neoliberal. Las ausencias graves en problemas clave, como la 
seguridad social, podrían revelar deficiencias serias en los diag-
nósticos o un cálculo cuya conclusión es que el capital político 
–incluso con el triunfo arrollador– es insuficiente para impul-
sar reformas de gran calado. Es verdad que no se necesita una 
reforma aislada (o, peor, tímida), sino de un conjunto bien arti-
culado de reformas (OCDE, 2012, citado en Martínez y Rosales, 
2018, pp. 88-89; Martínez y Rosales, 2018, p. 85), pero tal vez 
ha llegado el momento político adecuado para lograrlo.

Ya el electorado mexicano experimentó la decepción del 
bono democrático desperdiciado en el año 2000, si bien podría-
mos hablar de esperanzas mal fincadas por haberse tratado de 
un partido y un candidato, ambos, de derecha, procapitalistas 
y, en el fondo, prosistema político mexicano. La estructura del 
corporativismo sindical y de maridaje con la élite empresarial 
quedó intacta en el foxismo y también en el calderonismo.

Como bien señala Valencia (2015), las oleadas democráticas 
en Corea del Sur removieron la dialéctica de las organizaciones 
empresariales y sindicales entre sí y con el Estado; se puede decir 
que los trabajadores organizados aprovecharon el momentum 
democrático para darle un sentido más profundo y transforma-
dor. En el México de 2018 no hubo suficiente energía prove-
niente del asténico y frágil sindicalismo independiente, pero al 
menos se esperaba que la regeneración democrática procurara 
aprovechar su propio vuelo para adoptar medidas e impulsar 
reformas de mayor envergadura. Están a tiempo.
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México inició el año 2019 con grandes expectativas de 
transformación en materia de política social, luego del 
mediocre desempeño económico y de los saldos sociales 
negativos que, en casi 40 años, fueron dejando los gobier-
nos neoliberales. Con ello se ha reiniciado el debate en 
torno al diseño de nuevos y distintos enfoques, meca-
nismos y formas de instrumentación de la política social, 
que permitan trascender no sólo en la vigencia de los 
derechos sociales, sino, además, profundizar en la bús-
queda sustentable de la universalidad y la reconstrucción 
de una sociedad profundamente descontenta.

Quienes participamos en este libro asumimos este 
compromiso con particular entusiasmo, toda vez que 
representa una oportunidad para dilucidar las expectati-
vas que se generan ante el importante cambio en la forma 
de dirigir la política social de México. Para ello se efectúa 
un balance de las políticas puestas en práctica durante los 
sexenios anteriores, a la vez que se establecen los retos y 
posibles alternativas que conduzcan a transformar las 
políticas sociales hacia la ruta de la inclusión, mayor equi-
dad y bienestar social. En esta obra se intenta, sobre todo, 
recuperar la pertinencia de generar nuevos enfoques de 
_^[�cXRP�b^RXP[�ST�R^acT�d]XeTabP[XbcP��R^]�T[�½]�ST�R^]caX-
buir en el diseño de las políticas y programas públicos que 
podrían ser aplicables durante el gobierno actual de la lla-
mada Cuarta Transformación (4T). 
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